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Estimado editor: 

La comunidad científica de la dermatología promueve a nivel global, cada vez 

con menor resistencia por parte de los detractores tradicionales el uso de la 

teledermatología.(1,2,3,4) La evolución progresiva de este consenso internacional 

en los últimos años responde, en buena medida, al desarrollo extensivo de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), a los problemas de 

acceso al sistema de salud, la necesidad de acercar los servicios especializados 

a la atención primaria, las limitaciones en la cobertura médica y a los efectos de 

la compleja situación epidemiológica derivada de la COVID-19.(4,5) 

Países como Estados Unidos, Alemania y Reino Unido se sitúan a la vanguardia 

en teledermatología, mientras que, en América Latina, naciones como México, 

Colombia y Chile muestran avances notables en un camino de tránsito 

necesario.(1,2,4,5) Este proceso implica asumir diversos retos determinados en 

cada contexto por el desarrollo socioeconómico, los modelos asistenciales de 

salud, la cultura profesional, el marco legal, las formas tradicionales de concebir 

la relación médico-paciente, entre otros factores. 

Los criterios conceptuales coinciden al definir la teledermatología como una de 

las aplicaciones de la telemedicina para intercambiar información médica a 

distancia mediante comunicación audiovisual y de datos, lo que supone la 

aplicación de las TIC para la atención de enfermedades de la piel.(5,6) Con el 

ánimo de favorecer una comprensión más integral del concepto, se considera 

oportuno destacar que es una propuesta alternativa de naturaleza telemática 

altamente innovadora, complementaria o supletoria en situaciones 

determinadas frente a algunas actuaciones y procedimientos dermatológicos 

presenciales. Posee un alcance integrador de funciones asistenciales, 

educativas, investigativas y gerenciales, se posiciona como disciplina científica 
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en la medida en que su epistemología interdisciplinaria se estructura y consolida 

en un sistema categorial propio. 

En Cuba también se evidencia interés por el tema y se registran estudios, 

fundamentalmente a partir de la situación epidemiológica provocada por la 

COVID-19, que documentan experiencias en servicios de Dermatología 

vinculadas al uso de elementos telemáticos: recursos virtuales para el soporte 

de imágenes, mensajería de texto, telefonía móvil y herramientas 

comunicacionales con tecnología digital en tiempo real o de forma asincrónica, 

como WhatsApp.(5,7,8) No obstante, la literatura científica aún muestra un 

tratamiento insuficiente de las bases teórico-metodológicas para su 

introducción gradual en el sistema de salud cubano, considerando las 

características de las diferentes patologías dermatológicas.(5) 

Aunque las condiciones económicas que garantizan el soporte técnico-material 

en términos de conectividad y dispositivos telemáticos no resultan favorables en 

el contexto actual, resulta ineludible enfatizar, desde un posicionamiento 

científico proactivo, un conjunto de tareas gerenciales de alta complejidad y 

carácter interdisciplinario e intersectorial. Estas constituyen verdaderos retos 

para la optimización de la teledermatología.(9) 

Ciertamente, no es aconsejable introducir formas novedosas en la organización 

del trabajo sin mecanismos de control efectivo en la práctica médica. En ese 

sentido, la gerencia en salud debe afrontar varios retos para el desarrollo de la 

teledermatología en Cuba, entre ellos: 

 

• Conformación de una base reglamentaria que ordene, desde el punto de 

vista legal, la relación médico-paciente mediada por entornos virtuales, 

con definición de derechos, deberes, garantías de las partes y normas de 

control para asegurar la transparencia y trazabilidad de las 

actuaciones.(6,10) 

• Codificación ética que proporcione seguridad al paciente, protección y 

uso confidencial de la información sobre su estado de salud, respeto a la 

dignidad humana, sujeción al consentimiento informado y observancia de 

principios bioéticos como la autonomía, la no maleficencia, la 

beneficencia y la justicia.(8) 

• Elaboración de protocolos asistenciales que definan el modo de 

actuación profesional en los servicios de teledermatología, con precisión 

de la conducta a seguir según grupo etario, capacidad mental del paciente 

y motivos de consulta, y exclusión tácita de los servicios propios de la 

práctica dermatológica presencial.(8) 

• Diseño de estrategias de superación, a partir de las necesidades reales de 

actualización del conocimiento y optimización del desempeño profesional 

que garanticen el dominio eficiente de los recursos telemáticos, los 

protocolos asistenciales, la confección de la historia clínica 
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dermatológica electrónica, los procedimientos éticos y legales, entre 

otras.(11,12) 

• Conformación de tutoriales, manuales, prospectos y otros medios para 

habilitar al paciente en el uso de los recursos telemáticos, así como de los 

procedimientos que favorecen la calidad y el valor diagnóstico de las 

imágenes y fotografías de lesiones dermatológicas mediante el empleo 

del dermatoscopio acoplado a un medio digital.(5,13) 

• Determinación de indicadores de calidad y su medición estadística, que 

incluyan el número de consultas mediante teledermatología, la cantidad 

de monitoreos con recursos telemáticos a pacientes con ingreso 

domiciliario, el nivel de satisfacción de los pacientes y los resultados de 

las auditorías médicas a los entornos virtuales.(13,14) 

 

Como es sabido, la Asamblea Nacional del Poder Popular aprobó recientemente 

la Ley 165 de Salud Pública. Ese cuerpo legal, todavía en proceso de 

promulgación, dispone en su artículo 7 que la salud pública cubana se 

fundamenta, entre otros pilares, en la aplicación permanente de los adelantos de 

la ciencia y la innovación en los servicios.(15) Nótese cómo el legislador cubano 

previó el desarrollo de un proceso de innovación continua en los servicios de 

salud. De ahí la oportunidad de replantear estas y otras problemáticas, con el fin 

de articular esfuerzos colaborativos, intersectoriales, interdisciplinarios e 

interprofesionales para afrontar de manera innovadora los retos gerenciales de 

la teledermatología en Cuba. 
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